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sesl:'nta y tres céntimos correspondientes. al mes de abril de mil
novecientos sesenta y siete y ocho mil setenta y cuatro pesetas
con treinta y ocho céntimos correspondiente al mes de mayo del
mismo año y se declara bien hecha .la liqúidación de las cotiza
ciones de seguros sociales de los trabajadores. portuarios de la
recurrente, efectuada por la Sección de Trabajos Portutlrios de
Santander con relación a los mafias antes dichos; sin imposi
ción de costas.

Así por esta -nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la .Colección Legislativa..
definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firma:
mos.-Valentin Silva.-José Maria CorderO.-Juan Becerril.
Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Rubricados...

Lo que ~munico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. 1. . .
Madrid,·6 de julio de 1973.~P. D .. el Subsecretario Toro
Orti.' '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 8 de julio de -1973 por la que Re dispone
el cumplimiento de tasentencia recaída en el re
curso contencio8o-admiidstridivo interpuesto contra
este Departamento por .Consejo Superior de Cole
gios Oficiales de Graduados Sociales de Españ,u».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 14 de marZo
de 1973, en el recurso contencioso~administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Consejo Superior de Colegios
Oficiales de Graduados Sociales de España.. ,

, Este Min1st~rio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c~tada sentenCIa en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgUe:

«Fallamos: Que no dando lugar·8 la causa de inadmisibi
lidad deducida por el Abogado del Estado en la contestación
a la demanda, Y. desestimando ,al propio tiempo el recurso
contencioso-administrativo promovido a nombre del ..Consejo
~uperior de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de Espa
na,., contra resoluciones del Ministerio de Trabajo de veintitrés
de febrero de mil novecientos sesenta, y siete. que estimó en
parte 71 recurso de alzada ejercitado por el hoy recurrente. que
deJó. s~~~fecto.el acuerdo tomado por la Dirección General de
PreV1.5lOn el tremta y 'Uno de octubre de mil novecientos sesenta
y seis, así como la 'circular -<le !eintinueve de agosto anterior,
y por la que se denegó la petición de los reclamantes com
prendida en el inciso b) del escrito de alzada en el sentido
de, que no era posible acceder a que se decl~e que los tra
uutes de altas y bajas sucesivas de productores «sólo" podían
ser firmados por la Empresa, su representante legal o el Gradua~
do ?ocial; y la de diecisiete de junio de mil novecientos sesenta
y SIete al rechazar reposición potestativa, confirmó su anterior
decisión: citada de vein.titrés. de febrero de ese año; y respecto
de la Clrc'!11ar de veintmueve de agosto de mil novecientos se
~enta y ~els del Instituto Nacional de Previsión en que se cursan
mstruCClOnes a sus Delegaciones, con referencia. al sistema a
empl~ar para la formalización de los modelos de altas y bajas
sucesIvas de productores, y de variación de beneficiarios de la
S.eguridad Social, debemos declarar y declaramos validos y sub
SIstentes taJes actos administrativos en su totalidad los del
Departamento ~inísterial dicho, y en cuanto a la circular en lo
que. ql;ledó subslst;ente desde la revocación parcial de ella por la
d.ecIslon de veintItrés de febrero de mil novecientos sesenta y
sIete, por ser todo conforme a derecho· absolviendo a la Admi~

niqtración Pública de todos los pedhnentos contenidos en' el
s?plic,o de la demanda; sin que sea de hacer declaración espe
Cial ~n cuanto a costas· en el actual procedimiento.
. Así .ppr ésta nuestra ~ntenc1a. que sepublica.rá en el ..Bole

tm OflClal ~el Estado" e msertará en la ..Colección Legislativa»,
lo pronunCIamos, mandamos y ftrmamos.-Josá María Corde
n~,-Juan BecerriL-Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.~-Fernando
Vldal.-Rubricados."

Lo que comunico a V.!.· para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de julio de 1973.-'P. D" el Subsecretario, Tore.

OrtL

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN ~e ! de julio de 1973 por la que se dispone
el cumphmlento de la sentencia recaida en el re~

curso contencioso-administrativo íntel puesto contra
este Departamento por «Berge y Compañia, $. k,.,

Ilmo. ·Sr.: Habiendo recaído resolución en 9 de abril de 1973
en el recurso contencioso:-administrativo interpuesto contra est~
Departamento por ..Berge y Compa.ftfa, S, A.",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Berge y Compañía, S. A.»,
contra resolución de la Dirección Gener:al de Previsión de doce
de septiembre de mil novecIentos sesenta y siete, debemos de
clarar y declaramos la validez de este acto administrativo como
conforme a derecho, asi como de la liquidación formulada en
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete por la Sección
de Servicios Portuarios de la Delegación de Trabajo de Santan
der a la Entidad recurrente, absolviendo a la Administración
de la demanda presentada contra ella; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el ..Bole
tín Oficial .del Estado" e insertará en la .Colección Legislativa.,
lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-José
Maria Cordero.-Juan Becerril.-Luis Bermúdez.-·Adolfo Suá~

l'ez. -Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de julio de l.!~73_-P. D .. el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Se SUbSC(Tela-l"i.o de esícMinis!.erio.

ORDEN de 10 de julio de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por ...Material y Construcciones,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 31 de marzo
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Material y Construcciones,
Socíedad Anónima",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentellcia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
sigue:

vFallamos: Que esUmando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, debemos declarar y declara
mos inadmisible el recurso contencioso-administrativo interpues
to por ",Material y Construcciones, S. A, .. , contra la resolución
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de quince
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete que confirmó
en alzada el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de
Ciudad Real de veinte de julio de mil novecientos sesenta y
siete sobre jornada de verano en la Factoria de Alcázar de
San Juan de la Empresa recurrente, y sin que proceda especial
declaración en costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial ?el Estado" e insertará en la "Colección Legislativa.. ,
lo pronunCIamos, mandamos y firmamos.~Valentín Silva.-En...
rique Medina.~Fernando Vidal-José Luis Ponce de León.
Manuel Gordillo García.~Rubricados...

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 10 de julio de 197:) ---P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

limo. Sr Subsecrl:'tario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la, ,que se dispone
et cumplimiento de ta sentencia recaída en et re
curso contencioso-administrativo interpuesto contTa
este Departamento por don Fausto Amor Bauzas.

lImo, Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 12 de abril
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Fausto Amor Bauzas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c!tada sentencia en sus propios terminos, cuyo fallo dice lo que
SIgue;

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm.i·
nistrativo interpuesto por don Fausto Amor Bouzas contra la
resolución del Ministerio de Trabajo de veintitrés de septiembre
de mil novecientos sesenta y siete que resolviendo recurso de
alzada interpuesto contra acuerdo de la Dirección General de
Previsión de quince de abril de mil novecientos sesenta y siete,
sanciona~do al recurrente por infracción grave en el despacho
de recetas del seguro de enfermedad- a la inhabilitación de un
año para ta.l despacho confirmó dicha sanción, debemos confir
mar y confIrmamos la resolución recurrida y sin que proceda
hacer especial declaración sobre costas.

Asi por eSl;a nuestra sentencia, que se puhlicará en el "Bole
tín Oficial del Estado. e insertará en la "Colección Legislativa.,


